
OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE JUSTICIA

25478 RESOLUCION de 3 de septiembre de 1982, de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, 
por la que se anuncia concurso para la provisión 
de vacantes existentes en el Cuerpo de Médicos del 
Registro Civil.

En la oficina del Registro Civil de los Juzgados de Distrito 
relacionados a continuación se hallan vacantes las plazas de 
Médicos del Registro Civil, que deberán proveerse por concurso 
de traslado entre Médicos del Cuerpo, según orden y turno 
establecido en los artículos 403 y 404 del Reglamento del Regis
tro Civil.

Toledo.
Reus (Tarragona).
Portugalete (Vizcaya).
Vigo número 2.
S. Baudilio de Llobregat (Bar

celona) .
Ceuta.

Jaén.
Torrelavega (Santander).
La Laguna (Santa Cruz de Te

nerife) .
Prat de Llobregat (Barcelona). 
Granada número 2.

Plazas creadas según Orden ministerial de 22 de julio de 1982 
(«Boletín Oficial del Estado» número 208, de 31 de agosto de 
1982).

Elda (Alicante).
Orihuela (Alicante). 
Cérdanyola del Vallés (Barce

lona) .
Puerto de Santa María (Cádiz). 
Coslada (Madrid).
Fuenlabrada (Madrid).

Parla (Madrid).
Torrejón de Ardoz (Madrid). 
Dos Hermanas (Sevilla). 
Torrent (Valencia). ' 
Badalona número' 2 (Barce

lona).
Málaga número 3.

Los concursantes dirigirán a este Centro las correspondientes 
instancias, que deberán tener entrada en el Registro del Minis
terio en el plazo de quince días naturales, contados a partir de 
la publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial dol 
Estado».

Lo que digo a V. S.
Madrid, 3 de septiembre de 1982.—El Director general, Fer

nando Marco Baró.

Señor Jefe del Servicio de la Nacionalidad y del Estado Civil.

M° DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO

25479 RESOLUCION de 2 de septiembre de 1982, de la 
Comisión de Planeamiento y Coordinación del Area 
Metropolitana de Madrid, por la que se hacen pú
blicas las listas provisionales de aspirantes admiti
dos y excluidos a las pruebas selectivas, convocadas 
para cubrir tres plazas vacantes, turno libre y res
tringido, de la Escala Técnico-Administrativa de este 
Organismo.

De conformidad con lo dispuesto en la norma 4.1 de la Reso
lución de esta Delegación del Gobierno de fecha 10 do febrero 
de 1982, por la que se convocanpruebas selectivas para cubrir 
tres plazas vacantes, turnos libre y restringido, de la Escala Téc
nico-Administrativa de este Organismo, se hace pública la lista 
de aspirantes admitidos y excluidos para participar en dichas 
pruebas.

Nombre y apellidos DNI

ASPIRANTES ADMITIDOS

Turno restringido

Constantino Díaz González...................................................
Araceli García Carrera ....................................................

51.338.403
50.282.489

Nombre y apellidos DNI

Rafael Madroñal Zarco.....................................................
Antonia Mercedes Pérez Sánchez..................................
Jaime Solano Solano................................................ ........

223.215
50.795.506

3.053.528

Turno libre

Julio Aguiñaga Benito ....... ...........................................
María de la Soledad Caballero Corral ........................
Angel Manuel Castillo López ... . ...................................
Rafael Cobos Ruiz-Ayúcar........................................... ...
Javier Corella Pía...............................................................
José Pedro Dancausa Dalias .................................. ........
María del Carmen Galende Pedrejón ............................
Ana María García Fernández..................... . ..................
Eutiquio Gómez Sanz ......... :.............................................
María Dolores de Liñán Vicente ...... ..............................
Rafael Martínez de Miguel .............................................
Maríár Lucia Ruano Rodríguez .......................................
Felipe Torres Bravo............................................................

5.212.172
2.492.751
5.210.464
2.185.638

676.845
1.490.798

672.772
670.837

38.930.905
17.427.386
5.212.235
2.193.068
2.697.054

ASPIRANTES EXCLUIDOS 

Turno restringido

Ninguno.

Turno libre

María del Carmen Juárez Lasso (por no reunir el
requisito señalado en la norma 3.4) ........................

Antonio Pascual Sánchez Godoy (por no reunir el 
requisito señalado en la norma 3.0) ....... . ........

2.092.039

22.911.785

Los interesados podrán interponer ante esta Delegación del 
Gobierno las reclamaciones a que hubiere lugar, de conformidad 
con lo dispuesto en el articulo 121 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, dentro del plazo de quince días, contados a par
tir del siguiente a la fecha de publicación de esta Resolución 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 2 de septiembre de 1982.—El Delegado del Gobierno, 
Carlos Conde Duque.

25480 RESOLUCION de 6 de septiembre de 1982, de la 
Comisión de Planeamiento y Coordinación del Area 
Metropolitana de Madrid, por la que se hace públi
ca la lista definitiva de los aspirantes admitidos y 
excluidos de las pruebas selectivas, turno restringi
do, para cubrir una plaza vacante en la Escala Téc
nico-Administrativa de este Organismo.

De conformidad con lo dispuesto en la norma 4.4 de la Re
solución de esta Delegación del Gobierno de fecha 10 de febre
ro de 1982, por la que se convocan pruebas selectivas, turno res
tringido, para cubrir una plaza vacante en la Escala Técnico- 
Administrativa de este Organismo, y una vez transcurrido el 
plaz.o de quince días establecido a efectos de interposición de 
reclamaciones contra la lista provisional de aspirantes admitidos 
y excluidos de dichas pruebas selectivas sin que se haya produ
cido  reclamación alguna, e6ta Delegación del Gobierno ha re
suelto:

Elevar a definitiva la lista provisional de aspirantes admiti
dos y excluidos en las pruebas selectivas de referencia, publicada 
en el «Boletín Oficial del Estado» número 197, dé 18 de agosto 
de 1982. 

Contra esta elevación definitiva de las referidas listas podrá 
interponerse por los interesados recurso de alzada ante la. Co
misión de Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana 
de Madrid en el plazo de quince días, a partir de la publicación 
de esta Resolución.

Madrid, 6 de septiembre dé 1982.—El Delegado dol Gobierno, 
Carlos Conde Duque.


